REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, once de junio de dos mil nueve.

A fojas 7101: por evacuado el traslado. Déjese la resolución de la tacha para definitiva.

A fojas 7106: como se pide, se designa a los receptores judiciales indicados en la presentación para efectos de practicar las diligencias que le encomiende la demandada Puerto Terrestre Los Andes Sociedad Concesionaria S.A. en relación con la prueba testimonial ofrecida por ésta.
Notifíquese por correo electrónico.
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